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Artículo 21. Forma de pago de las Ayudas. 
1. Se abonará al beneficiario el coste real y efectivamente pagado, mediante un sistema de pagos 
anticipados a cuenta trimestral, siguiendo el siguiente esquema: 
 
a.1. Anticipo inicial, que será el pago de CUATRO meses del coste total de los trabajadores 
subvencionados, una vez acreditado la contratación de dicho personal. 
a.2. El segundo pago, correspondiente a CUATRO meses del coste total subvencionado se realizará, 
previa justificación de los costes salariales subvencionados (nominas, justificantes de las transferencias de 
nominas, TC´s y pago de los Seguros Sociales y abono de las retenciones del IRPF) correspondientes a 
los tres primeros meses del programa. 
a.3. El tercer y último pago cuatrimestral, se efectuará tras la justificación por parte del beneficiario de 
los costes salariales correspondientes a los meses cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
 
La liquidación de la subvención se realizará una vez que se justifique el pago del último coste de la seguridad 
social y el finiquito y/o liquidación de los trabajadores subvencionados, en su caso que finalicen su relación 
laboral con la empresa. 
 
2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando el beneficiario sea deudor por resolución 
firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 
4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en 
las presentes bases, conllevará el decaimiento del derecho al cobro y/o inicio del procedimiento de 
reintegro. 
 
Artículo 22. Comprobación. 
1.-Sin perjuicio de las facultades de comprobación y control financiero que tengan atribuidas otros órganos 
competentes, el órgano gestor. podrá realizar las comprobaciones que considere precisas para la 
constatación del cumplimiento de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras. 
 
Artículo 23.  Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total 
o parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 25 del Reglamento 
por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla 
y en los de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras. 
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida.  
3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
4. La obligación de reintegro establecida en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo 
previsto en el Capítulo IX del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla, “Infracciones y sanciones administrativas”. 
5. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el 
interesado en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que 
estas Bases se refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a 
efectos de notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. - Estas ayudas se regirán además de por las presentes bases reguladoras, por el al Reglamento 
(UE) nº. 1407/2013 de la Comisión de 8 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de Minimis; por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Reglamento por 
el que se regula el Régimen General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla así como las 
restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado, 
así como en las que en cada caso las sustituyan. 
Segunda. - La interpretación de las presentes bases, así como las discrepancias que pudieran surgir por 
la aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por el/la Consejero/a de Hacienda, 
Empleo y Comercio 
Tercera. - La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a 
los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y 
control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia 
de protección de datos. 
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